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RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, Sec-
ción Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 1402/2010, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 13 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, 
SEDE EN GRANADA, SECCIÓN PRIMERA, EN EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
NÚMERO 1402/2010, INTERPUESTO POR LA CENTRAL 
SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS (CSIF) Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, Sección 
Primera, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario número 
1402/2010 interpuesto por la Central Sindical Independiente 
y de Funcionarios (CSIF) contra la Resolución de 1 de junio 
de 2010, por la que se dictan instrucciones sobre la confec-
ción de nóminas para la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público 
andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 13 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio Asencio Valverde.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo procedimiento ordinario número 1402/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio. 
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Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1335/2010, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Granada, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 1335/2010, inter-
puesto por Vanesa Torres Sampedro, contra Resolución de 
reintegro de 5 de mayo de 2010, de la Dirección General de 
Planificación y Ordenación Turística, recaída en el Expediente 
de subvención ITPEXP07 TU1801 2007/162, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

He resuelto: Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Director General, Ignacio
Rodríguez Marín. 
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rección General de Comercio, por la que se publica la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para la concesión de becas para la formación de exper-
tos en comercio interior para el año 2010.

Por Resolución de 26 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Comercio, se convocaron becas de formación en 
materia de comercio interior para el año 2010 y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 20 
de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de becas por la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, tras la aprobación por la Co-
misión de Selección, de 9 de agosto de 2010, de la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, esta Dirección 
General de Comercio

R E S U E L V E

Hacer pública la relación provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que estará expuesta en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, sita en C/ 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, 
de Sevilla, y en los de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, y en la página web: www.
juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, durante el plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, los aspirantes excluidos deberán apor-
tar la documentación que se indica en la relación provisional, 
sí así no lo hicieran, se les excluirá del proceso de selección 
previa resolución, por entender, tal y como establece el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que han desistido de su solicitud.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 


